LES PROPOSTES DEL DOCUMENTO DE BASES PARA UNA LEY DE CALIDAD DE LA EDUCACIÓN I ELS TEMES PRIORITARIS DE LA SECCIÓ III, DE ATENCIÓ A LA DIVERSITAT, DE LA CONFERÈNCIA NACIONAL D’EDUCACIÓ DE CATALUNYA

(Extractes del document presentat per la Ministra d’Educació, Cultura i Esports a la Conferencia de Consejeros de Educación el 11 de març de 2002. Selecció realitzada per l’equip tècnic de la secció)

Plantejament general sobre la diversitat de l’alumnat, l’atenció educativa a la diversitat i les seves relacions amb la qualitat de l’educació
Preámbulo. Los retos educativos de la sociedad del conocimiento. El reto de la calidad de la educación en España.

“ (...) Pero todos estos datos positivos no pueden ocultar el hecho de que nuestro sistema educativo tiene deficiencias y carencias importantes, que deben ser subsanadas, porque así lo requieren el futuro de nuestros jóvenes, las aspiraciones de las familias y las necesidades de la sociedad.

Baste consignar un único dato, que evidencia las insuficiencias del sistema y que nos aleja radicalmente de los niveles de calidad de los países europeos más avanzados: nuestra tasa de fracaso escolar. No es responsable aceptar que más del 25% de los estudiantes españoles no obtengan el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, cuando en otros países europeos esa tasa se sitúa en niveles claramente inferiores.

Tampoco es responsable, ante las significativas carencias que en términos de conocimiento muestran nuestros alumnos, mirar hacia otro lado: nuestros alumnos están por debajo de la media de los países europeos más avanzados en la capacidad para comprender lo que se lee, en la redacción de textos y en materias instrumentales tan básicas como las matemáticas.

Y tampoco podemos mirar hacia otro lado ante realidades como el deterioro del clima de convivencia y esfuerzo en los centros y en las aulas, el desprestigio de la figura del profesor, el desánimo y el malestar entre los docentes o la falta de competencias del Director para establecer las condiciones mínimas para el funcionamiento adecuado del centro.

Sin solucionar esas situaciones, no encontrarán la respuesta que se merecen ni los esfuerzos de un profesorado fuertemente vocacional, ni las aspiraciones de las familias, ni las demandas de la sociedad, que espera lo mejor del sistema educativo.

Se impone, ineludiblemente, reformar el sistema.”

(Documento de Bases, pp. 5-6)

Una herramienta fundamental: la cultura del esfuerzo
“Este nuevo proyecto educativo se sustenta en la convicción de que la valoración del esfuerzo y de la exigencia son condiciones básicas de la calidad del sistema educativo. (...)

La opinión de los expertos y de la inmensa mayoría del profesorado es prácticamente unánime: el actual modelo educativo, que permite el paso de un curso a otro sin haber alcanzado los conocimientos y las destrezas intelectuales necesarias, defrauda a los alumnos, a sus familias y al conjunto de la sociedad; habitúa a un pretendido éxito inmediato, fácil y sin esfuerzo, que provocará serias inadaptaciones cuando los jóvenes tengan que afrontar las exigencias y retos de la vida real, de una vida social y laboral exigente y competitiva. (...)

La cultura del esfuerzo es la garantía del aprendizaje: sin esfuerzo no hay aprendizaje. De nada vale modificar los programas para adecuarlos a las nuevas necesidades de la sociedad del conocimiento, o dedicar más y más recursos a las tecnologías de la información o a la formación de los profesores si, al mismo tiempo, el sistema permite que los alumnos superen los cursos casi automáticamente, sin tener en cuenta su aprendizaje real.”

(Documento de Bases, p. 7)

Titulaciones de prestigio: la cultura de la evaluación
“La introducción de una auténtica cultura del esfuerzo en la Educación Secundaria Obligatoria, que elimine del sistema la promoción automática, es un instrumento importante de la reforma. (...)

La cultura del esfuerzo y la calidad en el aprendizaje están vinculadas a la exigencia de procesos objetivos de evaluación: no se ha aprendido lo que no se sabe que se ha aprendido. 

Y para saber si se sabe lo que se ha aprendido, hacen falta pruebas, evaluación, criterios que distingan lo que se sabe de lo que no se sabe. Con la desaparición de la promoción automática, el Título de Graduado en Educación Secundaria debe recuperar el prestigio y el valor acreditativo de una formación de calidad. (...)”

(Documento de Bases, p. 8)

Un sistema educativo de integración y oportunidades

“(...) otro instrumento importante de la reforma es el desarrollo de itinerarios educativos. Después de haber analizado las mejores experiencias en los países europeos de nuestro entorno, así como la opinión de la gran mayoría de los profesores, se ve la necesidad de introducir itinerarios educativos a partir del tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria. Los itinerarios son un modo de conseguir un sistema educativo más inclusivo, al ofrecer oportunidades reales a los alumnos, para que obtengan el máximo provecho de su educación.

El objetivo es dar solución a un problema que ha venido manifestándose con intensidad creciente desde la implantación en España del modelo de la escuela comprensiva en la anterior reforma (...)”

(Documento de Bases, p. 9)

La inmigración: diversidad e integración

“España ha pasado a ser un país de emigración a ser un país de inmigración. Y en materia de educación se hace preciso, por primera vez, ofrecer una respuesta integradora a los problemas y necesidades que plantea la inmigración, sobre todo aquella proveniente de culturas muy diferentes a la nuestra. (...)

Un primer paso imprescindible es reforzar el aprendizaje lingüístico, para facilitar en el menor tiempo posible que los niños en esas situaciones desarrollen adecuadamente su proceso educativo. Si se incorporan a la Educación Secundaria Obligatoria y tienen problemas de adaptación a ese nivel, cuenten con “Programas de Aprendizaje Profesional” que les permitan la integración social y laboral.”

(Documento de Bases, p. 11)

La futura Ley: un sistema educativo con oportunidades de calidad para todos 

“(...) Calidad de oportunidades: la igualdad de todos ante la ley, el derecho de todos a la educación, la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación que ya consagra nuestro sistema educativo: esos logros históricos deben ahora completarse con unas mejoras que lo conviertan, además, en un sistema educativo con oportunidades de calidad para todos.

Ésta es la perspectiva desde la que deben juzgarse las propuestas de la reforma: los itinerarios formativos, la cultura de la evaluación y de la recuperación significan oportunidades; el fortalecimiento de la autoridad del profesorado tiene, también, el sentido de garantizar la igualdad de todos ante las oportunidades, una igualdad que se ve menoscabada por la rígida heterogeneidad uniformada a que ha conducido el actual modelo. La revalorización de la cultura del esfuerzo y de la motivación en la organización de las enseñanzas son los medio para responsabilizar a los alumnos frente a las oportunidades que se les ofrecen, y el motor que les permitirá aprovecharlas. (...)”

(Documento de Bases, p. 14)

Tema 1. L’atenció a la diversitat i l’assoliment dels aprenentatges instrumentals bàsics a l’Educació Primària

Segundo ciclo de Educación Infantil (3-6 años)

“(...) En este segundo ciclo se iniciará a los niños en el aprendizaje de las técnicas de lectura y escritura, y en el desarrollo de las habilidades básicas del cálculo, de acuerdo con el desarrollo cognitivo de cada alumno.

Así mismo, las Administraciones Educativas promoverán la iniciación de los alumnos de este ciclo en el estudio de una lengua extranjera y en el de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación. (...)”

(Documento de Bases, p. 19)

Educación Primaria

“En esta etapa educativa se promoverá, de manera significativa, la formación de los alumnos en las áreas instrumentales –Lengua y Matemáticas—, el conocimiento de una lengua extranjera, así como el aprendizaje y uso de las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación (...)

Las Administraciones Educativas promoverán las medidas necesarias para que, en las diferentes áreas de esta etapa, se incluyan actividades que fomenten el interés y el hábito de la lectura así como para que el aprendizaje de la lengua extranjera se realice durante todos los cursos de la etapa. Por tanto, se adelantará el aprendizaje de una Lengua Extranjera al primer curso de Primaria (en la actualidad el estudio de una lengua extranjera se inicia en el tercer curso).

Las áreas que se estudiarán en la Educación Primaria son las siguientes: 

Ciencia y Sociedad 

Educación Física

Formación Histórica y Geográfica 

Lengua Castellana

Lengua Extranjera 

Matemáticas

Cada Comunidad Autónoma con lengua cooficial programará, además, la enseñanza de ésta en las mismas condiciones que la lengua castellana.”

(Documento de Bases, pp. 19-20)

Tema 2. L’atenció a la diversitat i el trànsit de l’Educació Primària a l’Educació Secundària Obligatòria

Educación Primaria

“(...) En la determinación de los aspectos básicos del currículo para esta etapa, se tendrá en consideración la debida progresión y la coherencia con los de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. (...)”

(Documento de Bases, p. 19)

Tema 3. L’atenció a la diversitat i el perfil i la composició de l’alumnat dels centres educatius

Admisión de alumnos

“Los criterios generales para la admisión de los alumnos en los centros sostenidos con fondos públicos son los siguientes: la renta anual per cápita de la unidad familiar, la existencia de hermanos matriculados en el centro y la proximidad del domicilio. Así mismo se podrá considerar además el expediente académico en los casos que reglamentariamente se determine.

Para los centros que dispongan de alguna especialización curricular, se podrá, reglamentariamente, establecer criterios adicionales que se correspondan a las características propias de la oferta educativa del centro, tales como las calificaciones de las asignaturas cursadas que tengan relación con la especialización del centro.”

(Documento de Bases, p. 37)

Centros sostenidos con fondos públicos

“En la medida de las disponibilidades presupuestarias los módulos de los conciertos tenderán a incluir las cantidades necesarias para atender los gastos derivados del ejercicio de la función directiva, antigüedad del personal docente, sustituciones del profesorado y los derivados de los programas educativos que tengan autorizados.”

(Documento de Bases, p. 55)

Tema 4. Les estratègies institucionals d’atenció a la diversitat a l’ESO: aspectes curriculars, organitzatius i de funcionament

“Cursos 1º y 2º de Educación Secundaria Obligatoria

Los dos primeros cursos tendrán un marcado carácter de orientación para el alumno.

Con la finalidad de que los alumnos alcancen los objetivos de cada uno de los cursos, para aquellos alumnos que presenten dificultades en el aprendizaje, se podrán constituir grupos de refuerzo educativo que permitan atender sus necesidades de apoyo. 

Esta medida será adoptada por la Junta de evaluación, asesorada por el Departamento de Orientación. Para ello, se analizará la trayectoria escolar del alumno, así como los resultados obtenidos en los cursos anteriores (Educación Primaria o 1º de Educación Secundaria Obligatoria). La posibilidad de incorporarse al grupo ordinario tendrá en cuenta el progreso de los alumnos, que deberá ser revisado periódicamente y de forma prescriptiva al terminar el curso.

Cursos 3º y 4 de Educación Secundaria Obligatoria

En los cursos tercero y cuarto de esta etapa, con el fin de atender la pluralidad de necesidades e intereses de los alumnos, se organizarán itinerarios, que deberán, entre otros aspectos, facilitar a los alumnos la orientación de sus estudios posteriores. Se entiende por itinerario formativo una opción curricular que se ofrece a los alumnos con el fin de que acaben esta etapa con las capacidades básicas consolidadas. 

Para 3º de la ESO se establecen dos itinerarios: 

a) Itinerario General de Orientación Técnico-profesional

b) Itinerario General de Orientación Científico-Humanística.

Para 4º de la ESO se establecen tres itinerarios: 

a) Itinerario de Orientación Tecnológica.

b) Itinerario de Orientación Científica. 

c) Itinerario de Orientación Humanística.

Todos los itinerarios tendrán un tronco común de asignaturas y un grupo de asignaturas específicas. Estas últimas configurarán el perfil concreto del itinerario. 

Serán asignaturas comunes de los itinerarios las siguientes:

Biología y Geología

Cultura Clásica

Educación Física

Ética

Geografía e Historia

Lengua Castellana y Literatura/Lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma y Literatura

Lenguas Extranjeras

Matemáticas

Serán asignaturas específicas de los itinerarios las siguientes:

Ciencias de la Naturaleza

Física y Química

Educación Plástica

Latín

Música 

Tecnología

Todos los itinerarios conducen al mismo título: Título de Graduado de Educación Secundaria. 

Al finalizar el segundo curso, y con el fin de orientar a las familias en la elección de los diferentes itinerarios de tercero y cuarto cursos para sus hijos, el equipo de evaluación junto con el departamento de orientación emitirán, para cada alumno, un Informe de Orientación Escolar (IOE). Serán los alumnos junto con sus familias quienes libremente elegirán el itinerario más adecuado para el tercer y cuarto curso.

El cuarto curso tendrá un marcado carácter preparatorio para estudios postobligatorios (Bachillerato, Formación Profesional) o para la transición a la vida laboral, y se denominará Curso para la Orientación Académica y Profesional Postobligatoria (C.O.A.P.).

Se prevé la movilidad entre los itinerarios. Los alumnos, motivados por nuevos intereses, podrán modificar su elección de itinerario contando, en todo caso, con el parecer de las familias y del profesorado.

Con el fin de atender las expectativas de aquellos alumnos que, con más de quince años de edad, no deseen incorporarse a ninguno de los itinerarios ofrecidos, se establecen programas de Iniciación Profesional (la actual garantía social), con un currículo eminentemente práctico.

Evaluación y promoción de curso

La evaluación y promoción se efectuarán al finalizar cada uno de los cuatro cursos que componen esta etapa educativa.

La evaluación del aprendizaje de los alumnos en la Educación Secundaria Obligatoria será continua y diferenciada según las distintas asignaturas del currículo. 

La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los objetivos y los conocimientos adquiridos en cada una de las áreas y asignaturas, según los criterios de evaluación que se establezcan en el currículo para cada curso.

Aquellos alumnos que no superen todas las asignaturas que integran cada curso, tendrán la oportunidad de realizar una prueba extraordinaria para la superación de las mismas. Esta prueba deberá realizarse antes de la finalización del curso.

Una vez realizada la prueba anterior, cuando el número de asignaturas no aprobadas sea tres o más, el alumno deberá permanecer otro año en el mismo curso.

Cada curso podrá repetirse una sola vez. En el caso de que el alumno, tras la repetición del curso, no cumpliera los requisitos necesarios para pasar al curso siguiente, el Equipo de Evaluación, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, podrá decidir su incorporación a un grupo de refuerzo educativo o a un itinerario más adaptado a sus condiciones, si es el caso.”

(Documento de Bases, pp. 21-25)

Autonomía de los centros

“En los centros docentes se dispondrá de la necesaria autonomía pedagógica, organizativa y de gestión económica, como medio necesario para la mejora continua de la calidad.

La autonomía pedagógica de los centros educativos permitirá que en ellos se ofrezcan proyectos educativos que refuercen y amplíen determinados ámbitos del currículo: lingüístico, humanístico, científico, artístico, las Tecnologías de la Información y la Comunicación y otros que en el futuro puedan reglamentariamente establecerse.

Las Administraciones educativas, en función de sus disponibilidades presupuestarias, facilitarán la contratación de personal cualificado para la gestión económica, así como de personal de apoyo con funciones no docentes, que ayuden a mejorar el clima de convivencia, de especialistas en la gestión de las bibliotecas escolares y para el mantenimiento de los equipos informáticos.”

(Documento de Bases, p. 36)

Tema 5. L’atenció a la diversitat al termini de l’ESO: l’accés a les vies posteriors de formació i ocupació

Titulación

“Todos los itinerarios formativos conducirán al título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Este título será único y reflejará la calificación media obtenida.

Para la obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria se requerirá haber superado todas las asignaturas de la etapa.

El Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder al Bachillerato y a la Formación Profesional específica de Grado Medio. Junto con el Título, los alumnos recibirán un Informe de Orientación para su futuro académico y profesional que tendrá carácter confidencial y, en todo caso, no será prescriptivo para el alumno.

Los alumnos que no obtengan el Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria recibirán un Certificado de Escolaridad en el que constarán los años cursados. Estos alumnos, si lo desean, podrán continuar sus estudios en la enseñanza de adultos o completar su formación con programas para el empleo.”

(Documento de Bases, pp. 21-25)

Tema 6. Els serveis de suport i assessorament al professorat especialitzs en l’atenció a la diversitat

[No hi ha referències ni propostes específiques sobre aquest aspecte en el Documento de Bases, excepció feta del paper que s’atribueix al “Departamento de Orientación” en l’adscripció de l’alumnat als “grupos de refuerzo educativo” (veure tema 4, Cursos 1º y 2º de Educación Secundaria Obligatoria) i als “itinerarios educativos” (veure tema 4, Cursos 3º y 4º de Educación Secundaria Obligatoria)]

Tema 7. L’atenció a la diversitat en el cas de l’alumnat d’incorporació tardana (alumnat sense escolaritzar i alumnat amb una escolarització prèvia deficient)

Atención a los alumnos con necesidades educativas específicas. Alumnos extranjeros 

Programas de escolarización

“Los alumnos extranjeros en edad escolar que desconocen la lengua y cultura española, o presentan graves carencias en los aprendizajes instrumentales, deberán ser escolarizados por las Administraciones educativas mediante "Programas de Lengua y Cultura" y de "Aprendizajes Instrumentales básicos" que faciliten su permanencia en el sistema educativo.

Estos programas se impartirán, en la medida de lo posible, en aulas específicas establecidas en centros ordinarios. En función del nivel y evolución de los aprendizajes, dichos programas discurrirán en paralelo con su escolarización en los grupos ordinarios.

En los casos de incorporación a la Educación Secundaria Obligatoria de alumnos que presenten graves dificultades de adaptación a este nivel, las Administraciones educativas establecerán "Programas de Aprendizaje Profesional", que les permitan la integración social y laboral. Dichos programas conducirán a una Certificación con validez en el ámbito laboral.

Los "Programas de Aprendizaje Profesional" podrán realizarse mediante convenios con otras Administraciones públicas y con instituciones sin ánimo de lucro.

Los alumnos extranjeros tendrán los mismos derechos y los mismos deberes que los alumnos españoles. Con el fin de facilitar su incorporación al sistema educativo y a la sociedad española, deberán acatar y respetar las normas establecidas con carácter general y por los centros educativos en los que se integren.”

(Documento de Bases, pp. 32-33)

Tema 8. L’atenció a la diversitat en el cas de l’alumnat amb trastorns comportamentals greus, conductes asocials, agressivitat i rebuig escolar

[No hi ha cap proposta específica sobre aquest aspecte en el Documento de Bases]

Tema 9 L’atenció a la diaversitat en el cas de l’alumnat amb necessitats educatives especials associades a trastorns mentals

[No hi ha cap proposta específica sobre aquest aspecte en el Documento de Bases]

Tema 10. Compromís, corresponsabilitat i coordinació dels agents educatius escolars, socials i comunitaris en l’atenció a la diversitat

Principios de Calidad 

“Son principios de calidad educativa, entre otros, los siguientes:

· (...)

· La determinación de las competencias y responsabilidades de los distintos sectores de la comunidad educativa, el clima de estudio y la convivencia en los centros escolares.”

(Documento de Bases, p. 16)

[Tot i aquesta declaració de principis, no hi cap proposta concreta sobre aquest tema en el Documento de Bases, excepció feta de l’enunciat de drets i deures dels pares que es recull a continuació]

Derechos y deberes de los padres

“Los padres, en relación con la educación de sus hijos, tienen los siguientes derechos: 

· A que sus hijos reciban una educación de calidad y en consonancia con los fines establecidos en la Constitución y en las leyes educativas.

· A la libre elección del centro educativo para sus hijos.

· A la información sobre el rendimiento académico de sus hijos y así como sobre la marcha de su proceso educativo.

Asimismo son deberes de los padres, como primeros responsables de la educación de sus hijos, los siguientes: 

· Adoptar los medios necesarios para que sus hijos cursen los niveles obligatorios de la educación;

· estimular en sus hijos la realización de las actividades de estudio que se les encomienden;

· conocer y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos, en colaboración con los profesores y los centros de enseñanza;

· respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro educativo.”

(Documento de Bases, p. 53)

Altres. L’atenció a la diversitat en el cas de l’alumnat amb necessitats educatives especials

Alumnos con necesidades educativas especiales

“En la relación de causas que actualmente define las necesidades educativas especiales, se incluirán los trastornos graves de personalidad. Cada tipo de alumnos deberá recibir el tratamiento específico que necesite.

Modalidades de escolarización

A los alumnos con necesidades educativas especiales, se les escolarizará en función de sus perfiles, integrándolos en grupos ordinarios, en aulas especializadas en el mismo centro o en centros de educación especial.

Al finalizar cada curso, la Junta de Evaluación y el Servicio de Inspección revisarán la modalidad de escolarización de estos alumnos y su grado de consecución de los objetivos educativos.

Formación laboral específica

Con el fin de facilitar la integración social y laboral de los alumnos con necesidades educativas especiales que no puedan conseguir los objetivos previstos en la enseñanza básica, las Administraciones educativas promoverán ofertas formativas adaptadas a sus necesidades y desarrollarán programas y cursos de formación especializada dirigidos a los profesores que impartan enseñanzas a este tipo de alumnado.”

(Documento de Bases, pp. 33-34)

Alumnos superdotados intelectualmente

“Los alumnos que tengan condiciones personales de superdotación intelectual serán objeto de una atención especial por parte de las Administraciones educativas.

Reglamentariamente se establecerá la duración de los diversos niveles y etapas del sistema educativo para estos alumnos y para, en su caso, intensificar sus aprendizajes.”

(Documento de Bases, p. 34)
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